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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

 

PRESIDE  

Dª Mª de los Ángeles Muñoz Uriol             CONCEJAL SECRETARIO       

                  D. Félix Romero Moreno 

CONCEJALES  MIEMBROS                                        

D. Javier García Ruiz          TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

Dª Mª Francisca Caracuel García                              D. Enrique Romero Gómez  

D. Diego López Márquez     

D. José Eduardo Díaz Molina          INTERVENTOR                              

D. Manuel Miguel Cardeña Gómez              D. José Calvillo Berlanga 

   

 

 Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local, la Jefa de Grupo, Dª 

Inmaculada Chaves Pozo, en sustitución del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno Local., a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario y de la Sra. Alcaldesa, 

para asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta.  

 

En la ciudad de Marbella, siendo las diez horas y cinco minutos del día 4 de 

octubre de 2021, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de Sesiones de Junta 

de Gobierno Local de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, 

al objeto de celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 2021/64868, de 

fecha 1 de octubre de 2021, una vez vista la relación de asuntos conclusos, remitida por 

la Jefa de Grupo del Órgano de Apoyo a Junta de Gobierno Local, al Concejal 

Secretario, de fecha 30 de septiembre de 2021 y existiendo quórum para la válida 

celebración de la sesión.  

Abierta la sesión por la Presidencia, se procedió a examinar los asuntos que 

integran el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que, extractados, a continuación se 

indican. 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021.- Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la 

sesión ordinaria, de la Junta de Gobierno Local, de 27 de septiembre de 2021. 

 

La   Junta  de   Gobierno  Local,  por   unanimidad,   acuerda   APROBAR   el 

borrador  del  acta de  la  sesión  ordinaria,  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  27 de 

septiembre de 2021. H
as

h:
 2

44
8d

06
c5

d4
6f

30
d2

14
82

13
d9

52
e7

d2
22

38
35

28
0a

2f
6d

60
79

ae
6e

dd
e8

f2
32

b0
3e

95
dc

80
8b

dc
29

32
e5

87
50

b5
20

71
25

79
b7

75
e3

03
a8

4b
49

18
f6

6f
3d

18
f8

f4
76

50
b 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 6
6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FELIX ROMERO MORENO (TENIENTE ALCALDE CONCEJAL SECRETARIO) ****627** 22/10/2021 13:19:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6fbf6e4d045dbd0835a8700c9397ee83844638c0 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

- 2 - 

 

 

2º.- CORRESPONDENCIA, DISPOSICIONES OFICIALES Y 

RESOLUCIONES JUDICIALES.- 

 

2.1.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES DEL 24/09/2021 AL 

30/09/2021:  

 

ORDEN DSA/1009/2021, de 22 de septiembre, por la que se crea el Consejo 

Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia. (BOE 27/09/21) 

 

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2021, del Parlamento de Andalucía, por 

la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 17/2021, 

de 7 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el 

que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como 

consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican 

otras disposiciones normativas. (BOJA 24/09/21) 

 

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2021, del Parlamento de Andalucía, por 

la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 18/2021, 

de 7 de septiembre, por el que se regula el aplazamiento y fraccionamiento especial del 

pago de deudas de entidades locales y se establecen otras normas recaudatorias. (BOJA 

24/09/21) 

 

DECRETO 225/2021, de 21 de septiembre, por el que se crean y se suprimen 

determinadas escuelas infantiles en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 

27/09/21) 

 

CONVOCATORIA de subvenciones, en concurrencia competitiva, de la 

Delegación de Derechos Sociales. Ejercicio 2021 SUBVENCIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DE DERECHOS SOCIALES A ASOCIACIONES Y ENTIDADES 

DE CARÁCTER SOCIAL SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2021. (BOPMA 

27/09/21) 

 

EDICTO Se procede a la publicación del acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 20 de septiembre de 2021: Único. 

Modificar la relación de puestos de trabajo para la reclasificación del puesto de trabajo 

de “Intendente Mayor” con código 1000781 en puesto de trabajo de “Intendente”. 

(BOPMA 27/09/21) 

 

ANUNCIO del Servicio de Patrimonio y Bienes relativo a Decreto del señor 

Concejal Delegado de Hacienda y Administración Pública número 2021/13827, con 

fecha de 21 de septiembre de 2021, ha sido aprobado el anteproyecto, para la 

construcción e instalación, conservación y explotación de una noria panorámica 

permanente en dominio público local situado en el sistema general de áreas libres SG-H
as
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AL-2 “Parque Central” de San Pedro Alcántara, término municipal de Marbella 

(Málaga). (BOPMA 29/09/21) 

 

CONVOCATORIA de subvenciones en concurrencia competitiva a 

asociaciones juveniles. Ejercicio 2021 SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE 

JUVENTUD A ASOCIACIONES JUVENILES 2021 BDNS (identif.): 585037, cuyo 

texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/585037). (BOPMA 

29/09/21) 

 

ORDEN HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE 

30/09/21) 

 

EDICTO del Ayuntamiento de Marbella relativo acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre, sobre modificación 

presupuestaria de transferencias de crédito número 07/2021 entre distintas áreas de 

gasto del Ayuntamiento. 

 

La Junta  de Gobierno Local,  por unanimidad,  acuerda QUEDAR 

ENTERADA de las disposiciones y correspondencia anteriormente detalladas. 

 

2.2.- RESOLUCIONES JUDICIALES: 

 

DACIÓN DE CUENTA, A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE LAS 

SENTENCIAS RECIBIDAS EN EL SERVICIO DE ASUNTOS JUDICIALES, 

CUYO TESTIMONIO DE FIRMEZA HA TENIDO ENTRADA POR EL 

REGISTRO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

DESDE EL DÍA 20 AL 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

 Seguidamente se da cuenta a la Junta de Gobierno local de las sentencias firmes 

recibidas a través del Registro de Entrada, en el período comprendido desde el día 20 de 

Septiembre hasta el día 24 de Septiembre del año 2021: 

 

 Procedimiento Ordinario 1022/2018 iniciado ante Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga, a instancia de 

PROQUINTER S.L. contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Marbella, en sesión celebrada el 27/07/18, (publicado en el BOP nº 197 de fecha 

11/10/18) de aprobación definitiva de la adaptación parcial del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Marbella de 1986 a la Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía (Expte. nº 2017PLN00173-OEXP). Sentencia firme nº 2134/20 de fecha 

09/12/20 que DESESTIMA el recurso interpuesto, así como auto firme de fecha 

11/03/21 que acuerda NO HA LUGAR al complemento de la sentencia de fecha 

09/12/20 interesada por la representación de la entidad PROQUINTER S.L. H
as
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 Procedimiento Ordinario 40/2016 iniciado ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 5 de Málaga, a instancia de D. M. P. E. contra el decreto de fecha 

27/11/15 por el que desestima la reclamación patrimonial como consecuencia de los 

daños sufridos con fecha 01/04/11 en la escalera situada en los llanos de Ramón junto al 

edificio Mayoral (Expte. nº 67/12 RP). Sentencia firme nº 465/16 de fecha 23/11/16 

por el que DESESTIMA el recurso interpuesto y sentencia firme nº 711/20 de fecha 

04/06/20 (Recurso de Apelación nº 437/2017 del TSJA Sala de lo Contencioso 

Administrativo de Málaga) por el que DESESTIMA el recurso de apelación 

interpuesto, confirmando en su integridad la sentencia recurrida. 

 

 Procedimiento Abreviado 804/2014 iniciado ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 6 de Málaga, a instancia de DISEÑO ANGELA PUBLICITARIO 

S.L.U. contra el decreto de la Concejalía de Industria, Comercio y Vía Pública del 

Excmo. Ayuntamiento de Marbella de fecha 22/04/14, dictado en el expediente 907/12, 

por el que desestima el recurso de reposición planteado contra el decreto de fecha 

13/11/13, por el que ordena a los Servicios Operativos municipales la retirada de una 

valla publicitaria conformada por estructura metálica (monoposte) de 20 metros y panel 

anunciador 16x6, ubicada en la A-7, Carretera de Cádiz-Málaga, Km 193, así como a su 

depósito en las dependencias municipales y a costas del interesado, ascendiendo el 

desmontaje del monoposte a 4.961,08€. Sentencia nº 290/21 de fecha 09/06/21 por el 

que DESESTIMA la demanda, confirmando las resoluciones recurridas en el 

Fundamento Jurídico Primero, por ser ajustadas a Derecho. 

 

 Procedimiento Ordinario 444/2015 iniciado ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 6 de Málaga, a instancia de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE 

LA URBANIZACIÓN ARTOLA baja y Dª. M. I. G. T. contra la resolución dictada por 

la Vicesecretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella de fecha 05/06/15 por 

la que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial (Expte. nº 391/11 

RP). Sentencia nº 937/20 de fecha 26/06/20 (R. Apelación nº 1239/2018 del TSJA 

Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga) por el que DESESTIMA el 

recurso de apelación contra sentencia nº 333/17 de fecha 11/09/17 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Málaga en el P.O. 444/2015. 

Consecuentemente, se revoca dicha sentencia, resolviendo, en cambio, desestimar 

el recurso contencioso administrativo frente a la resolución dictada por la 

Vicesecretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella de fecha 05/06/15 

por la que desestimaba la reclamación formulada por la Comunidad de 

Propietarios de la Urbanización Artola Baja con fecha 16/05/11. 

 

 Procedimiento Ordinario 586/2017 iniciado ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 4 de Málaga, a instancia de REAL CLUB PADEL MARBELLA S.L. 

contra la reclamación patrimonial – solicitud de ampliación del derecho de superficie 

(conocido actualmente como Real Club de Padel) en base al acuerdo inicial de 

concesión de este derecho aprobado con fecha 13/02/89 (Expte. nº 225/16 RP). H
as
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Sentencia nº 1409/20, de fecha 24/09/20, dictada en el Recurso de Apelación 

3876/2019 iniciado por la parte demandante, que ESTIMA el recurso de apelación 

interpuesto, revocando la sentencia dictada en 1ª Instancia y, en 

consecuencia, ESTIMANDO el recurso contencioso administrativo, condenando a 

este Ayuntamiento a abonar a la parte demandada la cantidad de 2.229.623,00€ 

con intereses legales desde que fue reclamada en vía administrativa y hasta su 

cumplido y total pago. 

 

Procedimiento Abreviado 291/2018 iniciado ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 5 de Málaga,  a instancia D. M. N. contra la resolución de fecha 

08/02/18 por la que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 

de fecha 5 de Octubre por la que se denegaba la prórroga de las autorizaciones de los 

puestos nº 63 del mercadillo Nueva Andalucía y nº 153 del mercadillo de San Pedro de 

Alcántara. Sentencia nº 242/21 de fecha 30/07/21, DESESTIMANDO el recurso 

administrativo interpuesto, con imposición de las costas al recurrente con el límite 

de 2.000€. 

 

 Procedimiento Ordinario 284/2020 iniciado ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 5 de Málaga, a instancia de ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE 

AIFOS, ARQUITECTURA Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.A. contra la 

desestimación presunta de la solicitud de resolución del convenio urbanístico de fecha 

24/07/02. Sentencia nº 417/21 de fecha 03/09/21, DESESTIMANDO el recurso, con 

imposición de las costas a la demandante. 

 

 Recurso de Apelación 5121/2019 (dimana del Procedimiento Ordinario 

149/2010 seguido en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Málaga) 

iniciado ante el TSJA Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga, a instancia de 

RESTAURANTE CAFETERIA PALACIO DE CONGRESOS DE MARBELLA S.L. 

contra decreto de fecha 25/01/10 dictado por la Sra. Alcaldesa por el que declara la 

nulidad del convenio celebrado entre el Excmo. Ayuntamiento de Marbella y 

Restaurante Cafetería Palacio de Congresos de Marbella S.L. de fecha 03/05/96 por el 

que se otorgaba la concesión administrativa del local sito en el Palacio de Ferias y 

Congresos (Expte. nº 04/09/RO). Sentencia nº 1901/21 de fecha 20/07/21, 

DESESTIMANDO el recurso de apelación promovido por RESTAURANTE 

CAFETERIA PALACIO DE CONGRESOS DE MARBELLA S.L. contra auto de 

fecha 10/05/19. 

 

 Procedimiento Ordinario 158/2020 iniciado ante el TSJA Sala de lo 

Contencioso Administrativo de Málaga, a instancia de D. E. S. G. contra el punto 2.3 

del Pleno de fecha 31/01/20 del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, relativo a la 

propuesta de la Sra. Teniente Alcalde Delegada de Ordenación del Territorio, Vivienda 

y Urbanizaciones sobre corrección de errores de la Adaptación Parcial del Plan General 

de Ordenación Urbanística de Marbella a la LOUA (Expte. nº 2017PLN00173). 

Sentencia nº 1823/20 de fecha 14/07/21, DESESTIMANDO el recurso.  H
as
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La Junta  de Gobierno Local,  por unanimidad,  acuerda QUEDAR 

ENTERADA de las resoluciones judiciales. 

 

3º.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA DAR CUENTA, A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, SOBRE LA BAJA DEFINITIVA EN LA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRÁFICO DE SEIS VEHÍCULOS.-  
 Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local sobre la baja definitiva en la Dirección 

Provincial de Tráfico, de los vehículos: 

  

- 8080-HBG     - 1578-HXP 

- 8099-HBG     - 3488-BYW 

- 1535-HXP 

- 1547-HXP 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 

de la baja definitiva en la Dirección Provincial de Tráfico de los vehículos referidos. 
 

4º.- PROPUESTA, DE LA DIRECTORA GENERAL DE TURISMO,  

RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE 

LA RELACIÓN CONTABLE DE OBLIGACIONES Q/2021/22 POR SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA ASOCIACIÓN ANDALUZA DE COMISIONADOS DE 

FILM, CINE Y TELEVISIÓN.- 
 

PRIMERO. - TOMAR CONOCIMIENTO de la omisión de fiscalización puesta de 

manifiesto por la Intervención Municipal OFPM-20210003 y Relación Factura 

Q/2021/22 conforme al siguiente detalle: 

 

Nº Informe: OFPM-

20210003 
Tercero: ASOCIACIÓN ANDALUZA 

DE COMISIONADOS DE 

FILM, CINE Y TELEVISIÓN 

Descripción: Cuota anual 2020 para la integración de Marbella en la Red de 

Ciudades de Cine de Andalucía Film Commission 

Órgano Gestor Delegación de Turismo 

Modalidad 

del Gasto: 

Contratación Tipo de 

Expediente: 

Contrato de Servicios 

Importe con IVA: 4.287,91 € Aplic. 

Presupuestaria: 

1070-4320-20900 

RC: 220210001663 Relación Contable: Q/2021/22 

H
as
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SEGUNDO. - Ordenar el inicio de expediente por el órgano competente para 

reconocer a favor de ASOCIACIÓN ANDALUZA DE COMISIONADOS DE 

FILM, CINE Y TELEVISIÓN una INDEMNIZACIÓN por el importe de la factura 

como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración, por un importe de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y UN 

CÉNTIMO (4.287,91 €). 

 

TERCERO. - Continuar con el procedimiento y demás actuaciones que en su 

caso procedan. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 

5º.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL 

DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS  DIR3 DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA.- 

 

PRIMERO.- APROBAR la modificación del DIR3 LA0013665 “Personal y 

Nóminas”, por una nueva denominación “Nóminas y Seguridad Social” 

 

SEGUNDO.- APROBAR la publicación de la modificación efectuada en el 

Directorio Común (DIR3), en Gestión Integrada de Servicios de Registro  GEISER, en 

el Sistema de Interconexión de Registros (SIR), Sede Electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de Marbella, en el tramitador HELP y página web municipal a los efectos 

legales oportunos. 
 

TERCERO.- Notificar las modificaciones efectuada a la Delegación de 

Hacienda y Presupuesto de la Diputación Provincial de Málaga a efectos de que se 

modifique tanto en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Marbella como en el 

tramitador HELP. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 

6º.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

RELATIVA A ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO 

EL 23 DE MAYO DE 2014 ENTRE LA AGE (MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS) Y EL CONSEJO GENERAL DEL 

NOTARIADO PARA LA REMISIÓN TELEMÁTICA DE DOCUMENTOS 

PÚBLICOS NOTARIALES DE APODERAMIENTO Y SUS REVOCACIONES 

AL REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS. (ÁREA DE 

GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA).-  
 

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido, obligaciones y cláusulas del 

Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado y Consejo H
as
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General del Notariado con la finalidad de facilitar la remisión telemática de documentos 

públicos notariales de apoderamiento y sus revocaciones al registro electrónico de 

apoderamientos de fecha 23 de mayo de 2014 y adenda de 13 de noviembre de 2014. 

 

SEGUNDO.- Adherirse al Convenio de colaboración entre la Administración General 

del Estado y Consejo General del Notariado con la finalidad de facilitar la remisión 

telemática de documentos públicos notariales de apoderamiento y sus revocaciones al 

registro electrónico de apoderamientos de fecha 23 de mayo de 2014 y adenda de 13 de 

noviembre de 2014, facultando a la Sra. Alcaldesa Presidenta la firma de cuantos 

documentos y anexos II sean precisos y necesarios para dar efectividad al presente 

acuerdo. 

 

TERCERO.- Dar traslado al Área de Administración Electrónica y al Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas para su formalización. 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 

7º.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL DIRECTOR GENERAL DE 

ALCALDÍA, A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA SOLICITUD DE 

ACCESO A LA HERRAMIENTA “REPRESENTA” (ÁREA DE GOBIERNO DE 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA).-  

 
 

El objetivo de la herramienta REPRESENTA es disponer de un punto común para 

validación de la habilitación de los profesionales asociados a colectivos de 

representación de personas físicas o jurídicas.  

 

Dicha representación y habilitación permite la tramitación de un procedimiento 

administrativo en nombre del ciudadano y agiliza la tramitación de procedimientos.  

Permite a la Administración comprobar: 

 

- Si un representante pertenece o no a un colectivo profesional, y además si el 

representante/ colectivo está adherido a un determinado convenio con algún organismo 

público que le habilite a realizar sus trámites. 

- Los trámites administrativos que puede realizar un representante de cualquier 

colectivo adherido. 

- El estado (activo, inactivo) del representante dentro de su colectivo profesional, y si 

pertenece a algún subcolectivo. 

 

Sobre todo se presenta como necesario en la ciudad de Marbella a los efectos de facilitar 

y agilizar las gestiones de Gestores Administrativos/ Graduados Sociales/ 

Administradores de Fincas/ etc. 

 

H
as
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La solicitud se hace a través de solicitud a ruta enlace según documentación que se 

adjunta a la presente. 

 

https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/representa. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda AUTORIZAR la 

solicitud de acceso a la herramienta “REPRESENTA” 

 

8º.- PROPUESTA, A LA JUNTA DEL GOBIERNO LOCAL, SOBRE EL 

PAGO DEL JUSTIPRECIO EN EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA POR MINISTERIO DE LA LEY DE LA PARCELA CALIFICADA 

POR EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA APROBADO EN 1986 

COMO SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS SG-I-7.3, JUNTO AL 

SECTOR URP-NG-9 “ARROYO DE NAGÜELES”. EXPTE. GEN 131/2019 – 

HELP 31933/2020.-  

  

PRIMERO.- Tomar razón y dar cumplimiento al  acuerdo firme de la Comisión 

Provincial de Valoraciones  de 6 de octubre de 2020,  por el que se determina la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

UN EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (194.641,30 EUROS), incluyendo el 5% del 

premio de afección, como justiprecio  por la expropiación forzosa por ministerio de la 

Ley, de la parcela destinada a Sistemas Generales, calificada por el Plan General de 

Ordenación Urbana aprobado en 1986 como SG-I-7.3, junto al URP-NG-9 “Arroyo de 

Nagüeles” , Finca registral 38.916 del registro de la Propiedad nº 3 de Marbella. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el incremento del importe del justiprecio debido a los intereses 

por demora,  resultante de la aplicación del interés legal correspondiente al periodo de 

tiempo transcurrido entre la fecha del 4 de diciembre de 2018 y la fecha del 26 de 

octubre de 2020, lo que traduce en la cantidad adicional de 11.073, 44 ( ONCE MIL 

SETENTA Y TRES CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS) Euros, por lo que 

procede abonar al expropiado la cantidad total de 205.714,74 ( DOSCIENTOS CINCO 

MIL SETECIENTOS CATORCE CON SETENTA Y CUATRO CENTIMOS) 

Euros. 

 

TERCERO.- Dar traslado al órgano competente para que proceda al 

reconocimiento  de la  obligación del pago del justiprecio al titular de la finca 

expropiada SAGARMINAGA Y LOPEZ, S.L., C.I.F.A48411920. 

 

CUARTO.- Dar traslado al órgano competente para que proceda al pago del 

justiprecio,  mediante la forma que el expropiado designe conforme a lo dispuesto en el 

artículo 48.2 de la LEF.    

 

QUINTO.- Tras el pago del justiprecio proceder a formalizar Acta de ocupación, de la 

parcela destinada a Sistemas Generales, calificada por el Plan General de Ordenación H
as
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Urbana aprobado en 1986 como SG-I-7.3, junto al URP-NG-9 “Arroyo de Nagüeles” 

(Finca registral 38.916 del registro de la Propiedad nº 3 de Marbella). 

 

SEXTO.- Acreditado el pago y formalizado  el Acta de ocupación, Inscribir la 

titularidad municipal de la finca el Registro de la Propiedad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 32.4 del Reglamento Hipotecario y 53 de le Ley de Expropiación Forzosa.  

 

SÉPTIMO.- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Administración Pública 

en el ejercicio de las competencias de su Área, para la firma de cuantos documentos 

sean necesarios en ejecución del  Acuerdo. 

 

OCTAVO.- Dar traslado a los interesados, advirtiéndoles de los recursos que en su 

derecho procedan. 

 

NOVENO.- Dar traslado a la Intervención General, a la Delegación de Ordenación del 

Territorio y Vivienda, al Servicio de Gestión Tributaria, y a la Secretaría General- 

Inventario de Bienes, a los efectos que en sus competencias procedan 

 

9º.- EXPEDIENTES DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS.- 

 

9.1.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE 

RECURSOS HUMANOS Y SEGURIDAD, SOBRE  APROBACIÓN DE LAS 

BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS EN LA 

CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR/A DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES 

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE MARBELLA, PREVISTAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020.-  

 

“BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS EN LA 

CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR/A DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES 

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE MARBELLA, PREVISTAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO  2020 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/a de 

carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del 

procedimiento de selección de concurso-oposición de dos plazas con código 016009 y 

016012 vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 

pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios H
as
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Especiales, Categoría de Subinspector/a del Cuerpo de la Policía Local, previstas en el 

turno de promoción interna de la Oferta de Empleo Público de 2020. 

 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, conforme determina el 

artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición  Transitoria Tercera 

2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,por el que se aprueba el texto 

refundido del Estatuto Basico del Empleado Público,  transitoriamente en el Grupo A2, 

dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 

Público de 2020. 

 

1.3. En el supuesto de que, finalizado el plazo de solicitudes, el número de 

aspirantes sea inferior al número de plazas convocadas, se podrán convocar las plazas 

restantes por el procedimiento de turno libre. 

 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

 Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 

ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los cuerpos 

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 

de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local, orden de 22 de diciembre de 

2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 

méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 

los cuerpos de la Policía Local, orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la 

orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 

temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 

las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 

Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 

los funcionarios de Administración Local. Asimismo, en lo no previsto en estas bases se H
as
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estará a lo dispuesto en las Bases Generales que han de regir las convocatorias de los 

procesos de selección de personal funcionario y personal laboral del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Marbella aprobadas mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de 28/09/2019 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 223, de 

21/11/2019.  

 

2. REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES 

 

Para participar en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir, antes de 

que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

  

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como 

funcionarios/as de carrera en los cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata 

anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 

permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.  

 

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea 

por causa de embarazo.  

 

c) Estar en posesión del título de graduado universitario, diplomado universitario 

o equivalente. 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente 

personal, en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las expresa o 

presuntamente canceladas.  

 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 

de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o escuelas de Policía 

de las corporaciones locales. 

 

4. SOLICITUDES  

 

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 

pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos  

 

4.2. Con la  solicitud se presentará  la documentación  justificativa de los méritos  

alegados, a valorar en la fase de concurso. 

 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al/a la 

interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 

acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 

por desistido/a de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya 

citada. 

 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 

admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsanación para los 

aspirantes excluidos/as y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los 

ejercicios, así como la composición del tribunal calificador. 

 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR  

 

6.1. El tribunal calificador, categoría segunda, estará constituido por un 

Presidente/a, cuatro vocalías y un Secretario/a, y será paritario: Presidente/a a designar 

por la persona titular de la Alcaldía. Vocalías Cuatro, a designar por la persona titular de 

la Alcaldía. Secretario/a El/La titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 

o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto. 

  
6.2. No podrán formar parte del tribunal: El personal de elección o de 

designación política, los/las funcionarios/as interinos/as y el personal eventual. La 

pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie.  

 

6.3. Los/las vocales del tribunal deberán poseer titulación o especialización de 

igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.  

 

6.4. Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 

mismos requisitos.  

 

6.5. El tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 

colaboración de asesores/as técnicos/as, con voz y sin voto, los/las cuales deberán 

limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

6.6. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del/de la Presidente/a, 

dos vocalías y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 

durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 

calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.  
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6.7. Los/las miembros/as del tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/las 

aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el tribunal 

se clasifica en la categoría segunda. 

 

6.9. La composición del órgano de selección deberá ajustarse al principio de 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en los términos de la disposición adicional 

primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

 

6.10. La Junta de Personal podrá designar, tras comunicación previa del inicio 

del proceso selectivo, de entre las personas que integran dicho órgano, a un/a 

observador/a, que podrá asistir a las sesiones del órgano de selección sin voz y sin voto, 

a título individual y sin ostentar la condición de miembro del órgano de selección. 

 

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS  

 

7.1. La actuación de los/las aspirantes se iniciarán por orden alfabético conforme 

al resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará. 

 

 7.2. Los/las aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento 

único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo, en los casos de fuerza 

mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el tribunal.  

 

7.3. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/las aspirantes para 

que acrediten su identidad.  

 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 

publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal 

en el tablón de edictos electrónicos/página web del Ayuntamiento y en el tablón de 

anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 

anteriores, con veinticuatro horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 

si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de una nueva prueba.  

 

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 

cuarenta y cinco días hábiles. 

 

8. PROCESO SELECTIVO 
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El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 

 

8.1. Primera fase: Concurso 

 

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar 

los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el 

historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 

conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 

oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 

puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni 

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 

finalmente el orden de prelación de los/las participantes en el concurso según la 

puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.  

 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el 

Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 

categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el anexo i de las 

presentes bases. 

 

8.2. Segunda fase: Oposición 

 

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, 

compuesta de dos partes: 

 

a) Prueba de conocimientos. Examen teórico: de carácter obligatorio y 

eliminatorio Para todos los candidatos. Consistirá en contestar un cuestionario de 75 

preguntas debiendo haber preguntas de todos los temas, con tres respuestas alternativas. 

Las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente 

cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) no serán penalizadas en la 

calificación del ejercicio. El examen será elaborado y aprobado por el tribunal 

momentos antes de su realización, del temario de la convocatoria establecido en la 

orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003 y que se relaciona al 

final de las presentes bases. La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio 

será de 0 a 10 puntos, debiendo los/las aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para 

superarlo y no ser excluidos/as de la convocatoria.  

 

b) Prueba de conocimientos. Examen Práctico: de carácter obligatorio y 

eliminatorio Para todos los/las candidatos/as. Consistirá en desarrollar por escrito la 

resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con el temario, 

elaborado por el tribunal momentos antes de su realización. Posteriormente serán 

convocados/as para que lean ante el tribunal el examen práctico realizado, el cual podrá 

hacerle las preguntas o requerir las aclaraciones que estime convenientes para contrastar H
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sus conocimientos y la adaptación profesional del/de la aspirante al puesto de trabajo. 

La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, 

debiendo el/ la aspirante alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo, quedando 

excluidos/as de la convocatoria los/las aspirantes que no alcancen dicha puntuación.  

 

 El tiempo para la realización de los dos ejercicios será de 120 minutos máximo 

para el primer ejercicio y 120 minutos para el segundo ejercicio, debiendo dejar un 

periodo de 30 minutos desde que el/la último/a aspirante termine el primer ejercicio 

para el comienzo del segundo. 

 

La calificación final, será la suma de la puntuación del examen teórico y del 

examen práctico, dividida por 2. 

 

El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar el anonimato en 

el proceso de corrección de los ejercicios realizados por los/las aspirantes por sistema de 

códigos de barras, siendo los ejercicios custodiados por el Secretario/a del tribunal.  

 

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación  

 

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas concertadas o escuelas municipales de 

Policía Local.  

 

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran 

superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso de las escuelas 

municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 

contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases 

del concurso-oposición 

 

9. RELACIÓN DE APROBADOS/AS DE LAS FASES DEL CONCURSO-

OPOSICIÓN  

 

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el tribunal 

hará pública la relación provisional de aprobados/as por orden de puntuación, con la 

suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 

proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de 

las pruebas. 

 

Contra la lista provisional de aprobados/as, se podrá presentar escrito de 

ALEGACIONES, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 

publicación, para revisión de las pruebas establecidas en la fase de oposición, 
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señalándose un día de revisión en la semana siguiente a la de finalización del 

mencionado periodo.  

 

Las alegaciones serán revisadas por en el Pleno del tribunal, con presencia del/ 

de la aspirante, al que se le contestará de forma verbal en dicho acto, quedando 

constancia del mismo y de los criterios de denegación de las alegaciones presentadas, en 

su caso.  

 

Trascurrido el plazo indicado, y una vez resueltas los escritos de alegaciones, en 

su caso, se publicarán las listas definitivas de aprobados/as, elevando al órgano 

correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los/las aspirantes que deberán realizar 

el correspondiente curso selectivo. 

  

En el caso de empate entre los/las aspirantes se aplicará la Medida 3.8 del Plan 

de Igualdad del excelentísimo Ayuntamiento de Marbella, aprobado en Pleno celebrado 

el día 30 de junio de 2017, en el punto 4.1 del orden del día. 

 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

10.1. Los/Las aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 

selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 

partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos: 

 

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de la 

presente convocatoria. Los/las aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 

específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 

reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 

tal sentido.  

 

10.2. Si dentro del plazo indicado los/las opositores/as no presentaran la 

documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados/as 

alumnos/as para la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus 

actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 

falsedad en la solicitud inicial. 

 

10.3. En caso de que algún/a aspirante no hubiera acreditado lo establecido en el 

párrafo anterior, se realizará nombramiento al siguiente de la lista de aprobados/as, para 

que realice lo establecido en los puntos anteriores, y así sucesivamente hasta completar 

la lista de aprobados. 

 

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN 

 

11.1. El/La Alcalde/sa, una vez acreditados documentalmente los requisitos 

exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos/as para la realización del H
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curso de capacitación, a los/las aspirantes propuestos/as por el tribunal, con los deberes 

y derechos.  

 

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será 

necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, escuela concertada o escuela municipal de 

Policía Local.  

 

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, 

sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas 

y apreciadas por el/ la titular de la Alcaldía, debiendo el interesado/a incorporarse al 

primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 

posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 

realice el curso.  

 

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 

injustificada e imputable al alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 

en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en 

futuras convocatorias. 

 

11.5. Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe 

remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que, de no superar, producirá la 

pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 

pruebas de selección en futuras convocatorias. 

 

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN  

 

12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su 

valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El tribunal, a los/las aspirantes 

que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 

calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso 

selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los/las aspirantes, elevando la 

propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario/a de 

carrera de las plazas convocadas 

 

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 

aprobados superior al número de plazas convocadas, los/las alumnos/as serán 

nombrados/as funcionarios/as de carrera en la categoría a la que se aspira, los/las cuales 

deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 

notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de 

la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones pública.  H
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12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la 

puntuación global obtenida en las fases de concurso oposición y curso de capacitación. 

  

12.4. En el caso de empate entre los/las aspirantes se aplicará la Medida 3.8 del 

Plan de Igualdad del excelentísimo Ayuntamiento de Marbella, aprobado en Pleno 

celebrado el día 30 de junio de 2017, en el punto 4.1 del orden del día. 

 

13. RECURSOS 

 

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día 

siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la 

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 

directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 

igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 

114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa . En el caso de interposición de recurso de reposición, se 

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 

desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 

intereses. 

 

ANEXO I 

 

Baremos para el concurso de méritos 

 

V.A .1. Titulaciones académicas   

•  V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.  

•  V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.  

 

• V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, 

Diplomado superior en criminología o experto universitario en criminología o 

equivalente: 1,00 punto.  

 

• .A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la 

universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

 

 No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la 

que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a 

efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 

como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. A H
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efectos de equivalencia de titulación solo se admitirán las reconocidas por el 

Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial 

y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 

declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la 

misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Solo se 

valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de 

los mismos. 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 

 

V.A.2. Antigüedad  

 

• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados 

en los cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente 

anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.  

 

• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados 

en los cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más 

de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.  

 

• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados 

en otros cuerpos y fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

 

 • V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados 

en otros cuerpos de las administraciones públicas: 0,05 puntos.  

 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos. 

 

V.A.3. Formación y docencia 

 

  V.A.3.1. Formación  

 

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que 

tengan la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del acuerdo de 

formación continua de las administraciones públicas, serán valorados, cada uno, 

como a continuación se establece: 

 

•  V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.  

 

•  V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 

 

•  V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
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•  V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 

  

•  V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.  

 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se 

valorarán con la tercera parte. 

 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios 

que formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o 

empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 

se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios 

para la obtención de las titulaciones del apartado V.A .1 de la presente Orden, ni 

la superación de asignaturas de los mismos.  

 

V.A.3.2. Docencia, Ponencias y Publicaciones 

 

 • La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 

V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las fuerzas y cuerpos de seguridad, se valorará 

a razón de:  

 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia 

del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

 

 Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta 

alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distintos. 

 

 Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o 

dirección de curso, solo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

 

 • Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo 

de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y 

divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.  

 

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos. 

 

V.A.4. Otros méritos 

 

 • V.A.4.1. Por la pertenencia a la orden al mérito de la Policía Local de 

Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la 

siguiente puntuación:  

 

Medalla de oro: 3 puntos. 

  

Medalla de plata: 2 puntos. Cruz con distintivo verde: 1 punto. H
as
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 Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.  

 

• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la medalla al mérito de la 

Policía Local del municipio o, en su caso, con la medalla del municipio por su 

labor policial: 0,50 punto. 

 

 • V.A.4.3. Haber sido recompensado con medalla o cruz con distintivo 

rojo al mérito de un cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.  

 

• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 

en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

 

 Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos. 

 

ANEXO II 

 

TEMARIO 

 

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. 

Organización del Estado español. Constitución. Concepto y clases. El poder 

constituyente. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución 

Española de 1978.Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 

Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. 

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.  

 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 

Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. 

Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 

inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de 

residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido 

en el artículo 20 de la Constitución.  

 

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho 

de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 

funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 

indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la 

Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de 

tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

 

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política 

social y económica.  H
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5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 

mismos. El Defensor del Pueblo.  

 

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 

elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la 

Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 

del Gobierno. 

 

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del 

sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.  

 

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 

Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 

Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 

de Justicia.  

 

9.   Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 

Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

10.  El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.  

 

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 

Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso 

extraordinario de revisión. 

 

12.  El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 

interesados. La estructura del procedimiento administrativo 

 

13.  El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tipos de Entidades Locales. 

 

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 

concepto, elementos y competencias. 

 

 15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La 

comisión de gobierno. Otros órganos municipales. 

  

16.  Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local. 

 

17.  Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 

aprobación.  

 H
as

h:
 2

44
8d

06
c5

d4
6f

30
d2

14
82

13
d9

52
e7

d2
22

38
35

28
0a

2f
6d

60
79

ae
6e

dd
e8

f2
32

b0
3e

95
dc

80
8b

dc
29

32
e5

87
50

b5
20

71
25

79
b7

75
e3

03
a8

4b
49

18
f6

6f
3d

18
f8

f4
76

50
b 

| P
Á

G
. 2

3 
D

E
 6

6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FELIX ROMERO MORENO (TENIENTE ALCALDE CONCEJAL SECRETARIO) ****627** 22/10/2021 13:19:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6fbf6e4d045dbd0835a8700c9397ee83844638c0 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

- 24 - 

 

18.  La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Licencia. Tramitación. 

 

19.  Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios 

Situaciones administrativas.  

 

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. 

Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 

disciplinario.  

 

21.  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.  

 

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la 

Policía Local. La homogeneización de medios técnicos. 

  

23.  La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de 

Andalucía.  

 

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. 

Segunda actividad. Retribuciones. 

 

25.  La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable 

sobre armamento. El uso de armas de fuego.  

 

26. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, 

mercados. Venta ambulante.  

 

27. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos 

públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos  

  

28.  La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 

ambiental, residuos y disciplina ambiental.  

 

29.  La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.  

 

30.  Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. 

Actuación Policial.  

 

31.  Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio 

de legalidad. Principio de irretroactividad y sus excepciones. 

 

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.  
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33. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución 

del delito.  

 

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 

las libertades públicas    garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por 

los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

 

35. Delitos contra la Administración Pública.  

 

36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.  

 

     37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 

  

     38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.  

 

     39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.  

 

     40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio 

Histórico y del Medio    Ambiente.  

 

41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 

circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del 

seguro obligatorio.  

 

42.  Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y 

multa. Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves. 

 

43.   La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.  

 

44.   El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y 

estructura. 

 

45.  Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones 

telefónicas. Intervención de las comunicaciones postales. Uso de la información 

obtenida por estos medios.  

 

46.  Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa   una detención. 

 

47.  Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. 

Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 

una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».  
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48.  Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 

generales.  

 

49.  Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 

Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 

que requieren precauciones especiales.  

 

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. 

Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y 

ciclomotores.  

 

51.   Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.  

 

52.   Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.  

 

53.  Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención 

en caso de accidente. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 

normativa vigente. El tacógrafo: definición y uso. 

 

54.  Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 

Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 

pública.  

 

55.   Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 

  

56.  Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 

constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación 

alcohólica.  

 

57.  Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 

públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 

cultural. 

 

58.  Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 

masas. Procesos de exclusión e inclusión. La delincuencia: tipologías y modelos 

explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 

servicios municipales. 

59.  Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 

sociedad intercultural.  

 

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 

básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género.  
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61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con 

superiores y subordinados. Dirección de equipos de trabajo. Concepto y 

características del mando: funciones, estilos, metodología; relación con los 

subordinados; técnicas de dirección y gestión de reuniones.  

 

62.  Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad.  

 

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 

propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 

prevención y la represión.  

 

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y 

subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad e imparcialidad. 

Consideración ética de la dirección de personal.  

 

65. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. 

Principios básicos de actuación oficial desde la perspectiva deontológica.” 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 

9.2.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE 

RECURSOS HUMANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA, SOBRE BASES POR 

LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 

PROPIEDAD Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 

PROMOCIÓN INTERNA, DE CUATRO PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE 

OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, 

PREVISTAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DE 2019 Y 2020. 

 

“BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE CUATRO PLAZAS EN LA 

CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MARBELLA, PREVISTAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE 

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019 Y 2020. 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/a de 

carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del 

procedimiento de selección de concurso-oposición de cuatro plazas de Oficial de la H
as
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Policía Local con código 014002, 014018, 014006, 014016, vacantes en la plantilla y 

relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 

Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del 

Cuerpo de la Policía Local, previstas en los turnos de promoción interna de las Ofertas 

de Empleo Público de los años 2019 y 2020. 

 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el 

artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 

2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público , transitoriamente en el Grupo C, 

Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de las Oferta 

de Empleo Público de los años 2019 y 2020. 

 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 

ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 

de los funcionarios/as de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 

2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 

méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 

los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica 

la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 

temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 

las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 

Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 

2 de agosto, de Medidas para la Reforma de Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 

Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios/as Civiles de la Administración General del 

Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 

los funcionarios/as de Administración Local. Asimismo, en lo no previsto en estas bases 

se estará a lo dispuesto en las Bases Generales que han de regir las convocatorias de los H
as

h:
 2

44
8d

06
c5

d4
6f

30
d2

14
82

13
d9

52
e7

d2
22

38
35

28
0a

2f
6d

60
79

ae
6e

dd
e8

f2
32

b0
3e

95
dc

80
8b

dc
29

32
e5

87
50

b5
20

71
25

79
b7

75
e3

03
a8

4b
49

18
f6

6f
3d

18
f8

f4
76

50
b 

| P
Á

G
. 2

8 
D

E
 6

6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FELIX ROMERO MORENO (TENIENTE ALCALDE CONCEJAL SECRETARIO) ****627** 22/10/2021 13:19:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6fbf6e4d045dbd0835a8700c9397ee83844638c0 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

- 29 - 

 

procesos de selección de personal funcionario y personal laboral del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Marbella aprobadas mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de 28/09/2019 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 223, de 

21/11/2019. 

 

3. REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES 

 

Para participar en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir, antes de 

que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

 

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como 

funcionarios/as de carrera en el Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Marbella, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos 

efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por 

causa de embarazo. 

 

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea 

por causa de embarazo. 

 

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico de Formación Profesional de 

II Grado o equivalente. 

 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente 

personal, en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las expresa o 

presuntamente canceladas. 

 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 

de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 

de las Corporaciones Locales. 

 

4. SOLICITUDES 

 

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 

pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al/la titular de la Alcaldía-Presidencia 

del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos 

alegados, a valorar en la fase de concurso. 

 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. H
as
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4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al 

interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 

acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 

por desistido/a de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya 

citada. 

 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente 

del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 

publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 

de todos/as los/las solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 

al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 

señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. 

 

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 

convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de 

aspirantes admitidos/as, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. 

 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

6.1. El tribunal calificador, categoría segunda, estará constituido por un/a 

Presidente, cuatro Vocalías y un/a Secretario/a, y será paritario: 

 

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía. 

 

Vocalías: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 

 

Secretario/a: El/La titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local o 

funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto. 

 

6.2. No podrán formar parte del tribunal: El personal de elección o de 

designación política, los/las funcionarios/as interinos/as y el personal eventual. La 

pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. 

 

6.3. Los/Las vocales del tribunal deberán poseer titulación o especialización de 

igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

 

6.4. Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 

mismos requisitos. H
as
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6.5. El tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 

colaboración de asesores/as técnicos/as, con voz y sin voto, los/las cuales deberán 

limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

 

6.6. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del/de la Presidente/a, 

dos Vocalías y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 

durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 

calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

 

6.7. Los/las miembros/as del tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/las 

aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el tribunal 

se clasifica en la categoría segunda 

 

6.9. La composición del órgano de selección deberá ajustarse al principio de 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en los términos de la disposición adicional 

primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

 

6.10. La Junta de Personal podrá designar, tras comunicación previa del inicio 

del proceso selectivo, de entre las personas que integran dicho órgano, a un/a 

observador/a, que podrá asistir a las sesiones del órgano de selección sin voz y sin voto, 

a título individual y sin ostentar la condición de miembro del órgano de selección. 

 

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS 

 

7.1. La actuación de los/las aspirantes se iniciarán por orden alfabético conforme 

al resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará. 

 

7.2. Los/Las aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento 

único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 

debidamente justificada y libremente apreciada por el tribunal. 

 

7.3. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/las aspirantes para 

que acrediten su identidad. 

 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 

publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal 

en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las H
as
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pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 

si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de una nueva prueba. 

 

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 

cuarenta y cinco días hábiles. 

 

8. PROCESO SELECTIVO 

 

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 

 

8.1. PRIMERA FASE: CONCURSO 

 

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar 

los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el 

historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 

conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 

oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 

puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni 

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 

finalmente el orden de prelación de los/las participantes en el concurso según la 

puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido. 

 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el 

anexo a la orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la orden de 22 de 

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 

categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el anexo I de las 

presentes bases. 

 

8.2. SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN 

 

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, 

compuesta de dos partes: 

 

a) PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. EXAMEN TEÓRICO: De carácter obligatorio y 

eliminatorio para todos los candidatos. Consistirá en contestar un cuestionario de 

50 preguntas debiendo haber preguntas de todos los temas, con tres respuestas 

alternativas. Las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas 

incorrectamente cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) no 

serán penalizadas en la calificación del ejercicio.  

 

El examen será elaborado y aprobado por el tribunal momentos antes de su 

realización, del temario de la convocatoria establecido en la Orden de la H
as
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Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003 y que se relaciona al 

final de las presentes bases. La puntuación a otorgar por la realización de este 

ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo los/las aspirantes alcanzar como 

mínimo 5 puntos para superarlo y no ser excluidos/as de la convocatoria. 

 

b) PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. EXAMEN PRÁCTICO: De carácter obligatorio 

y eliminatorio para todos los/las candidatos/as. Consistirá en desarrollar por 

escrito la resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con 

el temario, elaborado por el tribunal momentos antes de su realización. 

Posteriormente serán convocados/as para que lean ante el tribunal el examen 

práctico realizado, el cual podrá hacerle las preguntas o requerir las aclaraciones 

que estime convenientes para contrastar sus conocimientos y la adaptación 

profesional del/de la aspirante al puesto de trabajo. La puntuación a otorgar por 

la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo el/la aspirante 

alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo, quedando excluidos/as de la 

convocatoria los/las aspirantes que no alcancen dicha puntuación. 

 

El tiempo para la realización de los dos ejercicios será de 75 minutos máximo 

para el primer ejercicio y 120 minutos para el segundo ejercicio, debiendo dejar un 

periodo de 30 minutos desde que el/la último/a aspirante termine el primer ejercicio 

para el comienzo del segundo. 

 

 La calificación final, será la suma de la puntuación del examen teórico y del 

examen práctico, dividida por 2.  

 

 El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar el anonimato en 

el proceso de corrección de los ejercicios realizados por los/las aspirantes por sistema de 

códigos de barras, siendo los ejercicios custodiados por el Secretario/a del tribunal. 

 

8.3. TERCERA FASE: CURSO DE CAPACITACIÓN 

 

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de 

Policía Local. 

 

Estarán exentos/as de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran 

superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 

Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 

contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases 

del concurso-oposición. 

 

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO H
as
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Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el tribunal 

hará pública la relación provisional de aprobados/as por orden de puntuación, con la 

suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 

proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de 

las pruebas.  

 

Contra la lista provisional de aprobados/as, se podrá presentar escrito de 

alegaciones, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 

publicación, para revisión de las pruebas establecidas en la fase de oposición, 

señalándose un día de revisión en la semana siguiente a la de finalización del 

mencionado periodo. 

 

Las alegaciones serán revisadas por en el Pleno del tribunal, con presencia del/ 

de la aspirante, al que se le contestará de forma verbal en dicho acto, quedando 

constancia del mismo y de los criterios de denegación de las alegaciones presentadas, en 

su caso. 

Trascurrido el plazo indicado, y una vez resueltas los escritos de alegaciones, en 

su caso, se publicarán las listas definitivas de aprobados/as, elevando al órgano 

correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los/las aspirantes que deberán realizar 

el correspondiente curso selectivo. 

 

 En el caso de empate entre los/las aspirantes se aplicará la Medida 3.8 del Plan de 

Igualdad del excelentísimo Ayuntamiento de Marbella, aprobado en Pleno celebrado el 

día 30 de junio de 2017, en el punto 4.1 del orden del día. 

 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

10.1. Los/Las aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 

selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 

partir de la publicación de la relación de aprobados/as, los siguientes documentos: 

 

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de la 

presente convocatoria. Los/Las aspirantes que aleguen estudios equivalentes a 

los específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 

en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del 

órgano competente en tal sentido. 

 

10.2. Si dentro del plazo indicado los/las opositores/as no presentaran la 

documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados/as 

alumnos/as para la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus 

actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 

falsedad en la solicitud inicial. 

 H
as
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10.3. En caso de que algún/a aspirante, no hubiera acreditado lo establecido en el 

párrafo anterior, se realizará nombramiento al siguiente de la lista de aprobados/as, para 

que realice lo establecido en los puntos anteriores, y así sucesivamente hasta completar 

la lista de aprobados. 

 

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN 

 

11.1. El/La Alcalde/sa, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos 

en la base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos/as para la realización del curso de 

capacitación, a los/as aspirantes propuestos/as por el tribunal, con los deberes y 

derechos inherentes a los mismos. 

 

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario 

superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 

Local. 

 

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, solo 

podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 

apreciadas por el/la titular de la Alcaldía, debiendo el interesado/a incorporarse al 

primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 

posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 

realice el curso. 

 

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 

injustificada e imputable al alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 

en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en 

futuras convocatorias. 

 

11.5. Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 

por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los 

resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 

selección en futuras convocatorias. 

 

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN  

 

12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su 

valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El tribunal, a los/las aspirantes 

que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 

calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso de méritos) y el curso 

selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los/las aspirantes, elevando la 
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propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario/a de 

carrera de las plazas convocadas 

 

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 

aprobados/as superior al número de plazas convocadas, los/las alumnos/as serán 

nombrados/as funcionarios/as de carrera en la categoría a la que se aspira, los/las cuales 

deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 

notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de 

la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas. 

 

12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la 

puntuación global obtenida en las fases de concurso oposición, y curso de capacitación. 

 

12.4. En el caso de empate entre los/las aspirantes se aplicará la Medida 3.8 del Plan 

de Igualdad del excelentísimo Ayuntamiento de Marbella, aprobado en Pleno celebrado 

el día 30 de junio de 2017, en el punto 4.1 del orden del día. 

 

13. RECURSOS 

 

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 

al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 

Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 

siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa . En 

el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 

silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 

que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

 

ANEXO I 

 

Baremos para el concurso de méritos 

V.A.1. Titulaciones académicas 

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, 

Diplomado superior en criminología o Experto universitario en criminología o 

equivalente: 1,00 punto. 
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V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la 

universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que 

se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a 

efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 

como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas 

por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter 

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la 

correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 

establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 

publica. 

 

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 

obtención de los mismos. 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 

V.A.2. Antigüedad 

 

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 

prestados en los cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría 

inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

 

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 

prestados en los cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías 

inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

 

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 

prestados en otros cuerpos y fuerzas de seguridad: 0,10 puntos. 

 

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 

prestados en otros cuerpos de las administraciones públicas: 0,05 puntos. 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.2: 4,00 puntos. 

 

V.A.3. Formación y docencia 

 

V.A.3.1 Formación: 

 

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que 

tengan la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de H
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Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada 

uno, como a continuación se establece: 

 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

 

V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 

 

V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 

 

V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 

 

V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con 

la tercera parte. 

 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que 

formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 

los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 

producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención 

de las titulaciones del apartado V .A .1 de la presente Orden, ni la superación de 

asignaturas de los mismos 

 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones 

 

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1. 

dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: 

 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del 

número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 

número, si se han impartido en cursos distintos.  

 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o 

dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 

puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un 

máximo de: 1,00 punto. 

  

Puntuación máxima apartado V.A.3: 4,00 puntos. 
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V.A.4. Otros méritos 

 

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de 

Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la 

siguiente puntuación: 

 

Medalla de Oro: 3 puntos. 

 

Medalla de Plata: 2 puntos. 

 

Cruz con distintivo verde: 1 punto. 

 

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 

 

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía 

Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor 

policial: 0,50 puntos. 

 

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo 

al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

 

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en 

Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima apartado V.A.4: 4,00 puntos. 

 

ANEXO II 

 

Temario 

 

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 

Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. 

Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 

inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de 

residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en 

el artículo 20 de la Constitución. 

 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho 

de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 

funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 

indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la 

Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de 

tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición H
as
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3.  El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 

Cómputo de plazos.  

 

Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 

de revisión. 

 

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 

interesados. La estructura del procedimiento administrativo. 

 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tipos de entidades locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 

municipales. a provincia: concepto, elementos y competencias. La organización 

y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.  La comisión de gobierno. 

Otros órganos municipales.  

 

6.  Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 

aprobación. 

 

7.  La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 

 

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario.   Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. 

Situaciones administrativas. 

 

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias. 

 

10.  Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de 

desarrollo. 

 

11.  La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. 

Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. 

Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y 

calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

12.  La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo. 

 

13.  Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

 

14.  Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de 

perfección del delito. 
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15.  Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 

las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por 

los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

 

16.  Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 

Agentes. Desórdenes públicos. 

 

17.  Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 

 

18.  Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico. 

 

19.  Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.  

 

20.  Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 

circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del 

seguro obligatorio. 

 

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y 

multa. Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves. 

 

22.  El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y 

estructura. 

 

23.  Detención: concepto, clases, y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones 

del funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. 

Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 

funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”. 

 

24.   Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 

generales. 

 

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 

Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 

que requieren precauciones especiales. 

 

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. 

Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y 

ciclomotores. 

 

27.  Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.  
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28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 

Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 

pública. 

 

29.  Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 

 

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 

constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación 

alcohólica. 

 

   31.  Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 

públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 

cultural 

 

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 

sociedad intercultural 

 

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 

básicos; socialización e igualdad, políticas públicas de igualdad de género. 

Violencia contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 

coordinada a las víctimas. 

 

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del 

mando; relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones. 

 

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 

propugna la sociedad democrática. Sentido ético de la prevención y la represión. 

Deontología policial. Normas que la establecen.” 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

10º.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se trataron los siguientes 

asuntos urbanísticos: 

 

10.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- Examinadas las instancias presentadas en 

solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 

informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 
10.1.1.- LANSER PROPERTIES, S.L. (EXPTE. 474/2016).- Solicitud de 

aprobación del Proyecto de ejecución de vivienda unifamiliar exenta en Urb. Cascada 

de Camoján, parcela nº 38-A. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
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 APROBAR el Proyecto de Ejecución de vivienda unifamiliar exenta sita en 

Urb. Cascada de Camoján, parcela 38-A, al ajustarse éste a su correspondiente licencia 

de obras al Proyecto Básico concedida por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 

02.04.18, de conformidad con lo señalado en el informe técnico de fecha 18.11.19, así 

como del informe jurídico de fecha 27.09.21. 

 

En cumplimiento del artículo.19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 

 

 S/ P.G.O.U. ´86 

Clasificación urbanística SUC-PDA (PA-NG-34.0, Cascada de 

Camoján) 

Calificación urbanística UE-4 

Uso (m2t) Residencial. 365,90 m2t 

Referencia Catastral 9442102UF2494S0001TG 

Presupuesto Ejecución Material 677.010,70 € 

Técnico autor del Proyecto T. C.B. 

Dirección de Ejecución y 

Coordinador de Seguridad y Salud 

D. O. P. N. 

Plazos ejecución de las obras SEIS meses para inicio, TRES años para 

finalizar. 

 

10.1.2.- AZURE VIEW S.L. (EXPTE. 01470/2017).- Solicitud de aprobación 

de Proyecto de Ejecución de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en Urb. Elviria 

Polígono V, Paseo de Oslo, Parcela 766. 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

APROBAR el Proyecto de Ejecución de vivienda unifamiliar aislada y 

piscina, sita en la Urb. Elviria Polígono V, Paseo de Oslo, Parcela 766, solicitado por 

la mercantil AZURE VIEW S.L. de conformidad con lo señalado en el artículo 172.4 

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, del 

informe técnico de la edificación de fecha 24/09/21, así como del informe jurídico de 

fecha 27/09/21; al ajustarse y desarrollar el Modificado de Proyecto Básico que 

obtuvo licencia por acuerdo de fecha 10/12/19.  

 

En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes 

extremos: 

Clasificación urbanística S.U.N.C-O PA-VB-3 

Calificación urbanística UE-4(0,20) 

Uso (m2t) Residencial. 232,60 m2t H
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Presupuesto Ejecución Material 548.817,50  € 

Identificación Catastral 1517122UF4411N0001IJ 

Técnico autor del Proyecto. 

Directores de Obra 

J. E.R. y D. S. R. 

 

Dirección de Ejecución J. C. G. P.. 

Plazos ejecución de las obras SEIS meses para inicio, TRES años para finalizar. 

 

10.1.3.- AGUARENAS INVESTMENTS S.L.  (EXPTE. 2021/48928).-  

Solicitud de licencia de obras al Proyecto Básico de ampliación bajo rasante para 

almacenes, salas de tratamiento y laboratorios de uso sanitario en Centro Sanitario sito 

en C/ Ventura del Mar nº 11.   

 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

 PRIMERA. Conceder Licencia de Obras al Proyecto Básico, presentado con 

fecha 15.07.21, de ampliación bajo rasante de centro sanitario para almacenes, 

salas de tratamiento y laboratorio, sito en C/ Ventura del Mar nº 11, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, así como lo señalado en el informe técnico de 

fecha 29.07.21 y en el informe jurídico de fecha 28.09.21. 

 

SEGUNDA.- Advertir que hasta tanto se presente Proyecto de Ejecución en 

desarrollo del Proyecto Básico aprobado, en el que se deberá incluir la documentación 

contemplada en el artículo 21 del Decreto 60/2010, por el que se aprueba el Reglamento 

de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán 

iniciarse las obras. 

 

TERCERA.- Dar traslado de la presente resolución al Negociado de 

Infracciones –expte. DU 2020/57124- para su conocimiento y efectos oportunos.  

 

 En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 

 

Clasificación urbanística Suelo Urbano Consolidado 

Calificación urbanística Unifamiliar Exenta UE-6 

Uso (m2t) Almacén y salas de tratamiento sanitario 

Presupuesto Ejecución 

Material 

788.340,49 €  

Identificación Catastral 3597102UF2339N000RJ 

Técnico autor del Proyecto J. Mª V.-R. S. 

Dirección facultativa de las  H
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obras 

Plazos ejecución de las 

obras 

Seis meses para el inicio y tres años para la 

terminación 

 

10.1.4.- LIFE STYLE VILLAS S.L. (EXPTE. 60325/2020).- Solicitud de 

Licencia de Obras al Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar Aislada y Piscina en 

Urb. Los Ángeles, Avenida de los Ángeles, parcela 185, San Pedro Alcántara. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

CONCEDER, Licencia de Obras solicitada por Life Style Villas  S.L. para Proyecto 

Básico de vivienda unifamiliar aislada y piscina en Urbanización Los Ángeles Avda. de 

loa Ángeles parcela nº 185, San Pedro de Alcántara, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, y según lo indicado en el informe técnico de fecha 27 de septiembre de 

2021, así el informe de infraestructuras de fecha 2 de julio de 2021. 

 

ADVERTIR, que de acuerdo con el informe técnico de infraestructuras de 2 de julio de 

2021: 

 

- Las zanjas de los distintos servicios deben cumplir con los recubrimientos 

mínimos de cada uno y las distancias reglamentarias entre redes y todas las 

obras a realizar en el viario público de acceso deben cumplir en todo momento 

con la normativa de Accesibilidad vigente. Los armarios de conexión deben 

realizarse fuera de la zona pública de acerado, empotrados en los muros de 

cerramiento de las parcelas, y las tapas de las arquetas nuevas o a reponer 

deberán ser de fundición. Las instalaciones deben adecuarse a la normativa 

técnica en vigor y a las condiciones técnicas particulares de las compañías 

suministradoras. El remante del encintado de bordillos con la calzada se deberá 

realizar con aglomerado asfáltico en caliente, previo corte mecánico de la zanja 

para su ubicación. 

- Deberá ejecutar el acerado con bordillo modelo A1 (12/15x28x50 cm.) con la 

misma rasante que la calzada. 

- Deberá pavimentarse todo el acerado con hormigón impreso de color rojo HM-

20, de 15cm. de espesor, armado con mallazo de dimensiones mínima 

200x200x6mm. y con una pendiente transversal del 2% hacia la calzada, 

exceptuando el tramo del vado de vehículo.  

- Deberá ejecutar el vado de vehículo con pavimento adoquines de hormigón 

20x10x8 cm. de color gris oscuro sobre solera de hormigón HM-20 de 15cm. de 

espesor, armado con mallazo de dimensiones mínima 200x200x6mm. y con una 

pendiente transversal máxima del 2% hacia la calzada. 

 

H
as

h:
 2

44
8d

06
c5

d4
6f

30
d2

14
82

13
d9

52
e7

d2
22

38
35

28
0a

2f
6d

60
79

ae
6e

dd
e8

f2
32

b0
3e

95
dc

80
8b

dc
29

32
e5

87
50

b5
20

71
25

79
b7

75
e3

03
a8

4b
49

18
f6

6f
3d

18
f8

f4
76

50
b 

| P
Á

G
. 4

5 
D

E
 6

6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FELIX ROMERO MORENO (TENIENTE ALCALDE CONCEJAL SECRETARIO) ****627** 22/10/2021 13:19:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6fbf6e4d045dbd0835a8700c9397ee83844638c0 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

- 46 - 

 

En cumplimiento del artículo.19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 

 

Clasificación urbanística    SUC (PA-SP-25).  

Calificación urbanística    UE-1. 

 Uso (m2t)      Residencial (246,13 m2).  

Presupuesto Ejecución Material   502.396,60 €.  

Identificación Catastral    2892102UF2329S0001AZ.  

Técnico autor del Proyecto    C. L. J.  

Dirección facultativa de las obras   C. L. J. 

 Plazos ejecución de las obras   Para el inicio: 1 año; Para finalizar: 3 años. 

 

10.2.- LICENCIAS DE 1ª OCUPACIÓN.- Examinadas las instancias 

presentadas  en  solicitud de licencia  municipal de 1ª Ocupación, y  visto  los  proyectos 

técnicos y demás informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 

10.2.1.- D.I. A. S. (EXPTE. 01359/2008).- Solicitud de Legalización de obras y 

Licencia de Primera Ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en 

“Elviria Sur”, Urb. Santa María Golf Parcela 4.20.36. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

LEGALIZAR, a D. P.A. S., las obras consistentes en la ampliación en planta 

sótano en unos 75 m2, introduciendo un almacén y cuarto de depuradora e instalaciones, 

aumento de la superficie cerrada de planta baja en la zona del salón en unos 10 m2t, 

aumento de la edificabilidad de la parcela en unos 12 m2t al haberse desenterrado parte 

de la planta sótano en la zona de entrada al garaje, así como la modificación de la altura 

de la edificación, aumentando en unos 0,80 m; al ser conformes con la normativa 

urbanística de aplicación, de conformidad con lo indicado en el art. 172.4 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el artículo 48 del 

Decreto 60/2010, de 16 de marzo, la Disposición Transitoria Primera de las NNUU del 

vigente PGOU de Marbella de 1986 y con lo establecido en el informe técnico de la 

edificación de fecha 22/07/21. 

 

CONCEDER, a D. P.AL. S. licencia de primera ocupación de vivienda 

unifamiliar aislada y piscina, sita en el URP-VB-2.2 “Elviria Sur”, Urb. Santa María 

Golf, Parcela 4.20.36, de conformidad con lo señalado en el artículo 172.4 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, del informe 

técnico de la edificación de fecha 22/07/21, del informe técnico de infraestructuras de 

fecha 25/02/16, así como del informe jurídico de fecha 27/09/21. 

 

DAR TRASLADO de la resolución que se adopte a la Delegación de Parques y 

Jardines, habida cuenta que como indican los informes técnicos de fechas 23/06/15 y 

22/07/21, se han talado tres ejemplares de arbolado que debían ser conservados. H
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DAR TRASLADO de la resolución que se adopte al Negociado de Infracciones 

a los efectos oportunos (D.U. 770/15). 

 

Y en cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes puntos: 

 

Clasificación urbanística Suelo Urbanizable Ordenado URP-VB-2.2 (SUO) 

Calificación urbanística Unifamiliar Exenta UE-4 

Uso (m2t) Residencial  

Presupuesto Ejecución Material 574.147,61 € (Aumento en 58.409,20 €) 

Identificación Catastral 2014127UF4421S0001XY    

Técnico autor del Proyecto A. M. A. 

Dirección facultativa de las obras M. A. B. / V.M. B. G. 

 

10.3.- VARIOS.- Seguidamente se da cuenta del siguiente asunto: 

 

10.3.1.- PROPUESTA QUE PRESENTA, A LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES, RELATIVA Al 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTE DEL PUNTO 4 DEL ACUERDO DE 

LA JGL DE FECHA 23/03/2020, PARA LA  MODIFICACIÓN, NO 

SUSTANCIAL, DEL PROYECTO DE URBANIZACION DEL SECTOR URP-

AL-1 EL BARRONAL.- (EXPTE 2019/4309 Y 2019/INF00071).-  

 

PRIMERA.-  APROBAR el documento de modificación no sustancial del Proyecto de 

Urbanización del Sector URP-AL-1 “El Barronal”, presentado por la sociedad NTR 

MONTEROS MARBELLA S.L con fecha 09.06.21, al consistir el mismo en una 

modificación no sustancial del Proyecto de Urbanización tanto desde el punto de vista 

urbanístico como medioambiental, y ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

3.4 de la Ordenanza Municipal reguladora de la Redacción y tramitación de los 

Proyectos de Urbanización y recepción de obras de urbanización, lo señalado en los 

informes  emitidos por el Servicio de Infraestructuras de fechas 25.06.21 y 20.09.21, así 

como en la Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga 

de fecha 30.08.21.  

 

SEGUNDA.- PROCEDER A LA PUBLICACIÓN del presente acuerdo en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Municipal reguladora de 

la Redacción y tramitación de los Proyectos de Urbanización y recepción de obras de 

urbanización 

 

TERCERA.- ADVERTIR que el inicio de las obras se realizará en un plazo máximo 

de 4 meses desde la publicación del presente acuerdo.  
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CUARTA.- SIGNIFICAR que, con carácter previo al inicio de las obras, se deberán 

poner en contacto con el Servicio de Infraestructuras para la firma del Acta de 

Replanteo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Redacción y tramitación de los Proyectos de Urbanización y recepción 

de obras de urbanización.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 

11º.- ASUNTOS URGENTES.-  Comenzada la sesión y de orden de la 

Presidencia, se incluyen en el Orden del Día, por razones de Urgencia, previamente 

declarada, por unanimidad, motivándola en la necesidad de dar pronta satisfacción a los 

derechos de los ciudadanos y a las necesidades públicas que se sustancian en los asuntos 

que se incluyen en este punto, y que son tratados a continuación.  

 

Se hace constar que los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el 

Titular del Órgano de Apoyo, ni por el Secretario de la Junta de Gobierno Local, ni por 

la Intervención, ni por el Titular de la Asesoría Jurídica, dado que han sido presentados 

una vez realizado el correspondiente Orden del Día; salvo aquellos expedientes en los 

que se hace constar la existencia de informe. 

 
11.1.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Se trataron los siguientes asuntos 

urbanísticos 

 

11.1.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- Examinadas las instancias presentadas en 

solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 

informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 

11.1.1.1.-  BRUNA, S.L.- (Exp. 40389/2020).-  Solicitud de Licencia de obras 

al Proyecto Básico y de Ejecución de edificio para invitados y séquito,  Anexo cocinas y 

Anexo dormitorios, en Los Manchones Bajos. Nagüeles, Finca El Batatal. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA: 

 

CONCEDER licencia de obras al Proyecto Básico y de Ejecución de edificio 

para Invitados y Séquito, Anexo Cocinas y Anexo Dormitorios en el complejo 

perteneciente a la Casa Real de Abu Dhabi, sito en la Finca El Batatal, Los Manchones 

Bajos, Nagüeles; todo ello de conformidad con lo indicado en el art. 172.4 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, lo señalado en los 

informes técnicos de fechas 29.07.21 y 10.08.21, así como en el informe jurídico de 

fecha 01.10.21, al ajustarse el proyecto presentado al Proyecto de Actuación aprobado 

en sesión plenaria de fecha 31.07.20 —expte. 2019PLN00032—. 
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En cumplimiento del art.19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 

 

 

 S/ PGOU 86 

Clasificación urbanística Suelo Urbanizable No Sectorizado, S.U.N.S. 

“Residencial-Turístico” 

Calificación urbanística --- 

Uso (m2t) Residencial- Turístico 

Identificación  Catastral 7735901UF2473N0001RT 

Presupuesto Ejecución Material P.E.M.: 6.008.016,4 € (s/valoración de fecha 

30/10/20) 

Técnico autor del Proyecto N. A. A. A. 

Dirección Facultativa N. A. A. A. 

Dirección Ejecución  J. I. A. A. 

Plazos ejecución de las obras Seis meses para el inicio y tres años para la 

terminación 

 

 

11.2.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE 

RECURSOS HUMANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA, SOBRE BASES POR 

LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 

PROPIEDAD Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO - OPOSICION, 

POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE 

INSPECTOR/A DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, 

PREVISTAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DE 2018 Y 2020 
 

“BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO - 

OPOSICION, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS EN LA 

CATEGORÍA DE INSPECTOR/A DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN 

LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MARBELLA, PREVISTAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE 

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2018 Y 2020. 
 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento 

de selección de concurso-oposición de 2 plazas con código 011002  y 011005 

vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios H
as
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Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la Policía Local, previstas en el 

turno de promoción interna de la Oferta de Empleo Público de 2018 y 2020. 

 

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, conforme determina el art. 18 

de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales 

de Andalucía, se encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 

Grupo A, Subgrupo A2, dotada con las retribuciones correspondientes, y 

resultante de la Oferta de Empleo Público del año 2018 y 2020. 

 

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de 

julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 

los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se 

modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 

Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 

selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 

interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 

Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 

el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 

distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 

materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 

la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 

trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 

de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 

del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local. Asimismo, en lo no 

previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales que han de 

regir las convocatorias de los procesos de selección de personal funcionario y H
as
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personal laboral del Excelentísimo Ayuntamiento de Marbella aprobadas 

mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28/09/2019 y publicadas en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 223, de 21/11/2019. 

 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

 

Para participar en el proceso selectivo los/as aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

 

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 

de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a 

la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 

permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo. 

 

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 

causa de embarazo. 

 

c) Estar en posesión del título Grado o equivalente. 

 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, 

en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las expresa o 

presuntamente canceladas.  

 

 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 

capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 

las Corporaciones Locales.  

 

4.- SOLICITUDES 

 

 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 

las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-

Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos exigidos. 

 

 4.2.-  Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos 

alegados, a valorar en la fase de concurso.  

 4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 

conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

          4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al 

interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 

acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le H
as
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tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 

conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya 

citada. 

 

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

 5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente 

del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 

publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la 

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 

expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 

excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación 

 

 5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 

convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de 

aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los 

ejercicios. 

 

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y 

un Secretario 

 Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía. 

 Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 

 Secretario: El/La titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local o 

funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. 

 

 6.2.-  No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 

designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La 

pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie.  

 

 6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual 

o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

 

 6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 

mismos requisitos. 

 

 6.5.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 

colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse 

al ejercicio de su especialidad técnica. 
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 6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 

Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 

durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 

calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

 

 6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 

podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 

Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 

 

 6.9.- La composición del órgano de selección deberá ajustarse al principio de 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en los términos de la disposición 

adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 

 

 6.10.- La Junta de Personal podrá designar, tras comunicación previa del inicio del 

proceso selectivo, de entre las personas que integran dicho órgano, a un/a 

observador/a, que podrá asistir a las sesiones del órgano de selección sin voz y sin 

voto, a título individual y sin ostentar la condición de miembro del órgano de 

selección. 

 

7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS 

 

 7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al 

resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará. 

 

 7.2.- Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 

mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. 

  

 7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 

acrediten su identidad. 

 7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 

Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación 

del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 

horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 
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 7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 

cuarenta y cinco días hábiles. 

 

8.- PROCESO SELECTIVO 

 

 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 

 

 8.1. Primera fase: concurso 

 

 Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar 

los méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en 

cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 

diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase 

previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser 

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 

de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los 

participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 

del baremo establecido. 

 

 El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el 

Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 

el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 

distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el 

Anexo I de las presentes Bases. 

 

 8.2. Segunda fase: oposición  

 

 La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta 

de dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de 75 preguntas con 3 respuestas alternativas propuesto por el 

Tribunal de las materias que figuren en el temario que se determina en el Anexo II 

a esta convocatoria y en un tiempo máximo de 120 minutos. Las respuestas en 

blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente cumplimentadas 

(respuestas múltiples, tachaduras, etc.) no serán penalizadas en la calificación del 

ejercicio.  Tras un descanso de ½ hora, la segunda, que consistirá en la resolución 

de un caso práctico, en un tiempo máximo de 120 minutos, cuyo contenido estará 

relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 

aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la 

resolución práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su 

realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. 
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 8.3. Tercera fase: curso de capacitación 

 

 Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad 

Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía 

Local. 

 

 Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 

Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 

de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de 

terminación de las fases del concurso-oposición. 

 

 9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO-

OPOSICIÓN 

 

  Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 

desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 

proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 

celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 

selectivo.  

 

 10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

 10.1.- Los/as aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 

selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, 

a partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos: 

 

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1 de la 

presente convocatoria. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 

específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en 

que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 

competente en tal sentido. 

 

a) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y 

carencia de faltas graves o muy graves en su expediente personal. 

 

 10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación 

o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para la 

realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
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sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 

en la solicitud inicial. 

 

 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN 

 

 11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en 

la Base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la realización del curso de 

capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 

derechos inherentes a los mismos. 

 

 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 

superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 

Municipal de Policía Local. 

 

 11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo 

podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente 

justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado 

incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 

circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 

promoción en que efectivamente se realice el curso. 

 

 11.4.-  La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 

injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 

obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 

selección en futuras convocatorias. 

 

 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 

por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 

de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 

pruebas de selección en futuras convocatorias. 

 

12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN 

 12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela 

Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 

para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 

aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota 

media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-

oposición) y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 

aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 

nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas 
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 12.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 

aprobados superior al número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados 

funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 

posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 

nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 

regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas. 

 

 12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 

puntuación global obtenida en la fase de concurso oposición y curso de 

capacitación. 

 

 13.- RECURSOS 

 

 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 

día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 

en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 

meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 

conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 

de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en 

virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 

intereses. 

 

ANEXO I 

 

          BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.    

 

V.A.1. Titulaciones académicas: 

 

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 

 

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 

 

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, 

Diplomado superior en criminología o Experto universitario en criminología o 

equivalente: 1,00 punto. 
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V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la 

universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se 

aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos 

de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 

vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por 

el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter 

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la 

correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 

establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 

publica. 

 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 

obtención de los mismos 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 

 

V.A.2. Antigüedad: 

 

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente 

anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

 

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de 

un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

 

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

 

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos. 

 

V.A.3. Formación y docencia: 

 

 

V.A.3.1. Formación: 

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 

condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y H
as
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los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 

Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a 

continuación se establece: 

 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

 

V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 

 

V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 

 

V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 

 

V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con 

la tercera parte. 

 

 No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen 

parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 

producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la 

obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la 

superación de asignaturas de los mismos. 

 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 

  

 La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 

V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se 

valorará a razón de: 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia 

del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar 

dicho número, si se han impartido en cursos distintos. 

 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o 

dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

 

 Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 

0,20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y 

divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 puntos. 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos. 
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V.A.4. Otros méritos: 

 

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de 

Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la 

siguiente puntuación: 

 

Medalla de Oro: 3 puntos. 

 

Medalla de Plata: 2 puntos. 

 

Cruz con distintivo verde: 1 punto. 

 

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 

 

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local 

del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 

0,50 puntos. 

 

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al 

Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

 

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno 

(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos. 

 

ANEXO II 

 

TEMARIO 

 

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 

Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. 

Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 

inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de 

residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el 

artículo 20 de la Constitución. 

 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho 

de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 

funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 

indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la 

Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de 

tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho 

a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y H
as
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Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

 

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 

Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 

extraordinario de revisión. 

 

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 

interesados. La estructura del procedimiento administrativo. 

 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tipos de entidades locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 

municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La organización y 

funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 

Otros órganos municipales. 

 

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 

aprobación. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local. 

 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 

 

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. 

 

9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 

administrativas. 

 

10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. 

Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 

disciplinario. 

 

11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía 

Local. 

 

12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de 

la Policía Local. La homogeneización de medios técnicos. 

 

13. La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de 

Andalucía. 

 

14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. 

Segunda actividad. Retribuciones. 

 

15. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación H
as
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aplicable sobre armamento. El uso de armas de fuego. 

 

16. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, 

abastos, mercados. Venta ambulante. 

 

17. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos 

públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos. 

 

18. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 

residuos y disciplina ambiental.  

 

19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo. 

 

20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. 

Actuación policial.   

 

21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio 

de legalidad. Principio de irretroactividad y sus excepciones. 

 

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

 

23. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución 

del delito. 

 

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 

las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 

funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

 

25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 

Agentes. Desórdenes públicos. 

 

26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas 

 

27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico. 

 

28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas. 

 

29. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio 

Histórico y del Medio Ambiente. 

 

30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 

circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del 

seguro obligatorio. H
as
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31. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y 

multa. Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.  

 

32. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones. El atestado 

policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 

 

33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones 

telefónicas. Intervención de las comunicaciones postales. Uso de la información 

obtenida por estos medios. 

 

34. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención.   

 

35. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. 

Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una 

detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”. 

 

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 

generales. 

 

37. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 

Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 

que requieren precauciones especiales. 

 

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. 

Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y 

ciclomotores. 

 

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia. 

 

40. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación. 

 

41. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. 

Intervención en caso de accidente. 

 

42. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El 

tacógrafo: definición y uso. 

 

43. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 

Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 

pública. 

 

44. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. H
as
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45. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 

constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación 

alcohólica. 

 

46. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico rodado. Conceptos 

básicos: densidad, intensidad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías.  

 

47. Técnicas de tráfico II: Características de las señales de tráfico. Instalación de 

semáforos. El estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación 

del estacionamiento. Circulación peatonal. 

 

48. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, 

prejuicios y estereotipos. Formación de actitudes y relación con la conducta. 

Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

 

49. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 

básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. 

Violencia contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 

coordinada a las víctimas.  

 

50. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones.  

 

 

51. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; características del 

mando: funciones, estilos, metodología; relación con subordinados; técnicas de 

dirección y reuniones. 

 

52. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización y relación con los 

subordinados; poder y autoridad. 

 

53. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y responsabilidad. 

Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial. 

Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 

miembros del equipo. 

 

54. Calidad en los Cuerpos de Policía Local. 

 

55.  

 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 

 

 12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se hicieron ruegos ni preguntas. H
as
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 

y treinta minutos del día al principio indicado. 

 

 

 

H
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